
 

 

AVISO 
Suspensión operativa del sistema informático VIS 
para la tramitación y emisión de visas de ingreso 

Se informa que desde las 11:00 horas (18:00 hora de Roma, CET) del 12 
de febrero de 2026 hasta las 18:00 horas (00:00 hora de Roma, CET) del 
18 de febrero de 2026, el sistema operativo VIS estará sujeto a una 
suspensión operativa temporal. 

Se trata de una intervención técnica programada y urgente que 
conllevará la suspensión temporal de las actividades de recepción y 
tramitación de solicitudes de visa, así como de la emisión de visas de 
ingreso. Dicha suspensión afectará la operatividad de la Oficina de 
Visas de la Embajada de Italia en San Salvador. 

Con el fin de reducir al máximo las molestias a los usuarios, las citas 
ya programadas serán reprogramadas para los días inmediatamente 
anteriores o posteriores al período afectado por la suspensión 
operativa, teniendo debidamente en cuenta las necesidades 
prioritarias y los casos de urgencia. 

 

 

 


